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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 220  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), nueve (09) de diciembre de 

dos mil veinte (2020) 

    A través de correo electrónico la apoderada judicial de 

la parte actora allega escrito dentro  de este proceso Verbal Privación Patria 

Potestad, promovido por el señor OSCAR EDUARDO SANCHEZ SALCEDO, en 

contra de la señora JENNIFER MESA ESTRADA, en el cual se está notificando 

el abuelo materno de la menor MELANY SANCHEZ MESA; sin embargo 

revisado el expediente se percata el juzgado de que faltan las notificaciones de 

los parientes por vía materna de la menor MELANY SANCHEZ MESA, señoras 

STEFANIA ZULETA ESTRADA y AYDA LUZ MUÑOZ; por lo tanto el despacho 

requerirá a la parte actora, a fin de que en el término de 5 días realice dichas  

notificaciones.  
 

Teniendo en cuenta lo brevemente expuesto, el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   
 

     R E S U E L V E: 
 

UNICO: REQUERIR a la parte actora para que en el 

término de 5 días, realice las notificaciones personales a las señoras STEFANIA 

ZULETA ESTRADA y AYDA LUZ MUÑOZ, parientes por vía materna de la 

menor MELANY SANCHEZ MESA. Por secretaria líbrese oficio respectivo. 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 
 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
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HUGO  NARANJO TOBON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA BUGA 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No.  090 

 

HOY, 10 DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 07:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO. WILMAR SOTO BOTERO 


